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SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. rVDVEUTENClA E M 

Lis leyes, órdec*s y cnuncios <paU»H|flrte#> m 
Urtir-een lo¿ BOLEARES OFICIALES se han mandar 
iltofe Político respectivo, por cuyo conducto se ¿a-

4iráa á los.Editores d* los n-cncionadi* periódico., 
(ftealórdeti acá de abril $84839). . . 

PitKCtó DE soscRicioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
um.cr.ados; fuera d e e j l a i * r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por tan año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital,"directa-
inento por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tieraóo del abono 
en selios»— Un nómero sue.to 1 0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, eeceptoiaí 
que sean á instancia de parte no podre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane déla» 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIA 

PRESIDENCIA ;,:•:.! C fflSÉJQ DE Ml-

b. id. i;. ! , em a nuestra Señora (que 
fresfrmrüy y fen-S^WnRafTaiilia 
fiontiiiiian en esla corle sin novedad en 
iu importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Üofia Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola. Reina de las Espanas. A todos los 
bue las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia, y cum
plimiento, sabed:¡que be venido, en de
cretar, lo siguiente: 

1 «En el pleito que ante el Consejo de 
lado pende en primera y úpica ins -

incia, en t re partes, de la una 'don Fer-
.ui'.lo Martínez Halero, como lutor y cu 
tdordedon Rodrigo Lainez y Palero, 
ijo de don Antonio, Ingeniero que fué de 
lontes de la clase de primeros, y en su 
¡presentación DoDa Pascuala Martínez y 
'alero, demandante, y de la otra la Ad
ministración representada por mi Fiscal, 
¡¡mandada sobre derecho á pensión de 
lonte-pio. 
'Visto: 

• Visto' el espediente gubernativo, del 
^toal resulla: 

Que don Fernando Marlinez Palero, 
'tomo lutor y curador del huérfano Ro
drigo Lainez" recurrió á la Junta de Cía
les pasivas en 2*1 deabril de 1862pidien-
)o que se declamase á este con derecho 
P pensión del Monte-pio por haber per 

tenecido su padre al cuerpo de Ingenic-
jjosde Montes: 

| , Q u e la espresáda Junta, con vista de 
p documentos que acompañaba, le d e -
Maro en 15 de julio del mismo afio sin 

d e r e c h o á la pensión solicitada, de cuyo 
"Jcuerdo se alzó para anle él Ministerio 
n ta Hacienda en 7 del mes siguiente: 
Pfl Que por Real orden de 50 de mayo de 
j 8 b 2 . de conformidad con lo informado 
U°r la Asesoría general del misino, deses 
Hilándose la solicitud de don Rodrigo 
•^Ninez, se confirmó el acuerdo déla Jun-
•fc de Clases pasivas, y se declaró que no 

'Día derecho á ta pensión de Monte-pio 
lüe pretendía: 

Que de esta Real resolución apeló para 
He el Consejo de Esiado don Fernando 
irlinez Palero, en nombre del menor 

f>u Rodrigo Lainez: 

'A 

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por dona Pascuala Mar
linez, en nombre de don Fernando Mar
t ínez, como tulor y curador del menor 
Lainez, pidiendo la revocación de la Mea! 
orden reclamada, y que se declare que 
i |op ftoo'rjfto, ¿ninqz tiene derecho á la' 

I 

Jjpension por orfandad ^que je corresponda 
can arreglo á las disposiciones vigenles. 

— Visto el auto que la Sección de lo Con
tencioso dictó en 17 de mayo del presen
te arto, teniendo por parle á la espresada 
dona Pascuala Martínez, en nombre de 
don Fernando Martínez: 

Yisló el escrito de contestación de mi 
fiscal pidiendo la absolución de la deman
da y la confirmación de la Real orden 
reclamada: 

Visto el art . 15 de la ley de 24 de j u 
nio último, que hasta la publicación dé 
la ley general de clases pasivas concede 
la pensión que en él se prefija a las viu
das y huérfanos de los funcionarios pú
blicos no incorporados a los Monle-pios: 

Considerando que el empleo une sirvió 
el padre del demandante no estaba incor
porado a ningún monte pío, por lo cual 
estuvo en su lugar la Real orden que le 
negó la pensión solicitada: 

Considerando que la concedida tem
poralmente por la cilada ley, y de que 
se hace cargo mi fiscal con aplicación al 
interesado, no ha sido objeto de un 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, y 
no puede serlo por lo mismo de esla r e 
solución'. , 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala.de lo Contencioso del Consejo de 
lisiado en sesión á aue asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidenta, don 
Joaquín José Casaus, don Antonio Eseu-
dero. don. Antonio Caballero, el conde 
de Torre-Marin, don Antero de Echar rí, 
el marqués de San Gil don José de Sier
ra y Cárdenas y don Fermín Expélela y 
Enrjle, 

Vengo en confirmar la Real orden re-
reclamada, reservando al demandante el 
derecho que entienda tener á pensión 
temporal en virtud de la ley mencionada 
para que use de él dónde y cómo corres
ponda. 

Dado en Palacio á trece de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cualro. —Es-
la rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Publicación = L e i d o y publicado el an
terior Real decreto por mí el S :crelario 
general del Consejo de Estado, haliándo
se Celebrando audiencia pública la Sala 
de lo coul"iicioso, acordó que se tenga 
como resolución final en -'a instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par-

-wqnobymftn-Totí moni 
K'lild 

tes y se inserto en la Gaceta, De que 
certifico. 

Madrid 24 de diciembre de 1 8 6 4 . — 
Pedro de Madrazo. 

Dofta Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espartas. A lodos lo
que tus presenten vieren y entendierens 
y á quienes loca su observancia y cum, 
plimíenlo sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Conse
jo de Estado en primera y única ins tan
cia, entre parles, de la una don Joaquin 
Galacho y Corchero, vecino de Badajoz, 
i epresenlado por el Licenciado don Ma
nuel Silvela, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, en nombre de la Administra
ción general del Bstado, demandada, so
bre la revocación ó subsistencia de la 
Real orden de 11 de febrero de 1865, 
que anuló la venta de la dehesa Egido 
del Campo. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resula: 
Que anunciada en el Boletín Oficial 

de la provincia la cilada dehesa, proce
dente de los propios de Villar del Rey, 
sita en el término de es ta* villa, con ía 
cabida de 1400 fanegas de tierra y 
27.000 pies de encina, fué lasada por 
los peritos en 700.000 rs . . tipo de la su
basta, y verificada esta recayó en favor 
de don Joaquin (¡alache por la cantidad 
de 721.101 r s . , adjudicándosele por la 
Junta superior Je Ventas en sesiou de 19 
de Setiembre de 1861 . 

Que al lomar posesión de la finca el 
comprador en 12 de enero siguiente, pro
testo que no existía el número de árboles 
que remató; y habiendo acudido al Go
bernador de la provincia pidiendo la r e 
baja correspondiente en el precio, se ins
truyó espediente sobre el part icular , y 
practicados nuevo remate do los árboles 
y mesura de la tierra, vino á resultar que 
constaba esla de 1807 fanegas, 6 cele-
i i i 'mes y 2 cuartillos, y había solo 15.000 
árboles: 

Que la Administración de Hacienda 
de la provincia, Comisión de Ventas v 
Fiscal de Hacienda emitieron sus respec
tivos diclámenes en sentido favorable á 
laprel-nsion del comprador, acordándo
se en su consecuencia por la Junta pro
vincial de Ventas que procedía la indem
nización soiicilada: 

Que remitido el espediente á la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, á cu yo centro recurrieron el 
comprador por una parle reiterando su 
solicitud, y por otra el Ayuntamiento de 
Villar del Rey, pidiendo que no se acor-

tTOÍ>wm?oí? - i * . 
O I O V Mi OD UU1 irtJflO .1» 

1 dase indemnización alguna al interesado 
por la falta de arbolado, teniendo en 
cuéntala mayor cabida de latinea, yque 
de no llevarse á efecto la venta de ella 
sin deducción del precio de r ema te , se 
anulase el contrato, se oyó el parecer de 
la Asesoría general del, Ministerio-, y e-j 
su virlud. v de conformidad también cou' 
el acuerdo de la Junta superior de Venta; 
y Dirección general del ramo, se espidió 
la Real orden de 11 de febrero de 1865, 
que anuló la venta de la dehest Egido 
del Camp \ y declaró responsables a los 
peritos que la midieron y tasaron para la 
subasta al pago de todos los gaátos y 
perjuicios que con esla medida pudieron 
originarse á la Hacienda: 

Vista la demanda que contra la prece
dente Real orden interpuso Galache, r e -

Sresentado por el Licenciado don Manuel 
ilvela, con la solicitud de que se decla

rase válida la venta de la. dehesa Egido 
del Campo, y se le indemnice de las 
12.000 encinas que de menos recibió, sin 
perjuicio de proceder á la venta de las 
(anegas de lierra sobrantes: 

Vista la contestación de mí fiscal pi
diendo lu absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real orden por la 
misma impugnada: 

Vista la ley de 1 .* de mayo de 1855 y 
la instrucción dada nara su ejecución y 
cumplimiento en 50 del propio mes y 
año: 

Vista la Real orden de 10 de abril de 
1861 en que se declaró la nulidad de la 
subasta de una parle de la dehesa del 
Álamo por haber tenido lugar con er ror 
esencial en la designación del número 
de fanegas de qne se componía, inferior 
en mas de una mitad al consignado en el 
anuncio, se concedió la indemnización 
correspondiente á la menor cabida á los 
compradores de las porciones tercera v 
cuarta, en atención á no llegar la falla á 
la mitad del número de fanegas en que 
fueron ofrecidas en el propio anuncio de 
la venta y se mandó que este caso forma
se jurisprudencia para lodos los de igual 
naturaleza que pudieran ocurrir en lo su
cesivo, teniéndose muy presente que los 
bienes desamortizabas no eran ni podían 
ser enajenados como cuerpos ciertos, s i 
no por la cabida ó número da fanegas 
que contenían: 

Considerando que anunciada y reali
zada la venta de la dehesa Egido del 
Campo después de la Real orden de 10 
de abril de 1861, ambos contrayentes 
aceptaron como condición lo en ella re 
suello; y quedaron sometidos á sus con
secuencias: 

Considerando que la consecuencia del 
error en la medida deuna finca vendida por 
su cabida, y no como cuerpo cierto no es 
|a nulidad de la venta según derecho, ni 
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según la Ileal orden citada cuaudo el er • 
ror no llega á la mitad del número con
signado en el anuncio, sino la obligación 
de indemnizar al que resulte perjudi
cado: 

Considerando que anunciada y vendi
da la dehesa Bgido del (¡lampo, como de 
cabida de 1400 fanegas, y comprendien
do 27.000 pies de encina, ha resultado que 
su cabida es 1807 f megas, 6 celemines 
y 2 cuartillos, y que solo contiene 15.000 
árboles, apareciendo perjudicada la Ha 
cienda en 407 fanegas, 6 celemines y 2 
cuartillos: y el comprador en 12.»¡00 pies 
de encina, y hallándose asi la una y el 
otro en obligación de indemnizarse mu
tuamente: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso <¡el Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquin José Casaus, don Antonio 
Caballero, don Antonio Escudero, el con
de de Torre-Marín, don Anlero de Echar-
r i , el marqués de San Gil. don José de 
Sierra y Cárdenas, y don Fermín Ezpele-
ta y Enrile, 

Vsngo en ílejar sin efecto la Real or
den d e l l d o febrero de 1863, en Upar le 
reclamada, ó sea en cuanto a la nulidad 
déla venta, y en declarar que don Joa
quín Galaohe está obligado á indemnizar 
3 la Hacienda pública de la cantidad que 
importan las 407 fanegas, 6 celemines y 
2 cuartillos do esceso, eslimados al pre
g o en que resulte salió vendido cada 
una de las 1400, atendidos los 721.101 
reales en que fueron adjudicada<; asi 
como IÍI Hacienda d< be abonar á Calache 
ei vajqr de los 12.000 árboles por la es
timación que les déo peritos nombrado? 
por ambas parles y tercero en caso de 
djscordia; compensándose recíprocamen
te unas caulidades con oirás, después de 
practicada la'oportuna liquidación. Todo 
sin perjuicio de la resolución adoptada 
por el Gobierno en la citada Real orden 
de 11 de febrero de 1865, contra los p e 
ritos tasadores, lo cual no ha sido objeto 
de la \ \d contenciosa. 

Dado en Palacio á 15 dediciembro do 
18fií .— Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros 
Ramón Maiia Narvaez. 
. Publicación.—Leído y publicado fué 
el anterior Real decreto por mí el Secre
tario genera: del Consejo de Estado, da- , 
liándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á'los mismos, je notifique, en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. Deque 
certifico. 

Alodrid 2 i de diciembre de 1864.— 
Pedro de Madr.ix.-,. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
PROVINCIA ÜE M.\ D1UD 

RECTIFICACIÓN. 

En el Wolctin Oficial del lunes 15 del 
corriente, señalado con el número 5 7 , 
á donde se encuentra el estado del núme
ro de mozos sartendos en el reemplazo de 
1864, con las deducciones de los mozos 
que depen escluirsc d< I mismo, aparecen 
las equivocaciones siguientes: 

Orusco, 7 — 0 — 6 , debe ser 7 — 0 — 0 : 
Pínlo, 1 7 — i — 0 . debe sor 17—0—0. 
San Martin de la Yega ,15—O—0, d e 

bo ser 1 5 — 1 — 0 . 
bfivoh^;-! wirfvtLJíL yb • 
Sección dé Gobierno.— Negociado?. 0 —Ayun

tamientos. 
"Se halla"vacante por renuncia, la p la 

za de Secretario del Ayuntamiento de 
Yaldemaqueda, dolada con el sueldo 
anua, de 800 reales,.pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores dé 2 5 años reúnan la necesaria 
aplitud. dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre

sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publiquo por 
Vercera vez esle anuncio en la Gaceta; en 
a inteligencia de que será preferido el 

aspirante que reúna las circunstancias 
prevenida-i en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1855 y Rea! orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid 4 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

Se halla vacante por desli 'ucion del 
que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Ajalvir. dolada 
con el sueldo anual de 35<i0 reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Les aspirantes *ftfe ¿ ta cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documéntalas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de uu mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera ve?, el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero dé 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Se halla vacante, por renuncia del qae 
la servia, la plaza de Secretario de Ayun-
lamieuto de Cubas, dolada con el sueldo 
anual de 2ao5 r s . , pagados de los fon
dos ¡municipales. 

Los aspirantes que á lo cualidad de 
mayores.de 25 anos reúnan la necesaria 
aplitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término do un mes, que empezará á 
cootarse desde ei dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio eja 
a Gaceta; cu la inteligencia de que será 

preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real d e 
creto de 19 de octubre de 1855, y Real 
orden de 21 <le octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero de 1865 . 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de la Vega. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Madarcos, dotada con 
el sueldo anual de 1000 reales, pagados 
de tos fondos Municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de, 1855. 

Madrid 21 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES OS 1ADR1D 
VALORES DE 1865 Á 64.—MES DE AGOSTO DE 1864. 

Eslracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente a l citado mes ri 

agosto, que comprende las existencias que resultaron e n fin del anterior, las ca 
lidades recaudadas en el do la fecha y lo satisfecho ea el mismo ó 1)$ obligación 
del presupuesto, á saber: 3 

CARGO. Roles Yellon^ 

Primeramente son cargo 5 .682.3P0,92 reales vellón que resoltaron 
existentes en lín del mes anterior 5.682.39o 9* 

Ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública m ^ 
ídem de Beneficencia • 133.765 08 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu-

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual . . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. a ladeconsumosenid .de íospueblos. . . . 3750 \ 
Por ídem á la misma, de la capital 

Por 
Por 
Por 

RESULTAS. 

Total cargo r». vn. ,5.819,906 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chainartin, dotada con 
el sueldo anual de 1500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los a s p r a m e s que á la cualidad de 
mayores de 25 aiV« reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente riocumenladasnl Alealie-pre-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezara á 
contarse ,desde el dia qne se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la intoligencia de 
que será preferido el aspirante que reu -
na las c i rcunslancas prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre, de 1855. 

Madrid 14 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t e r r e z de l a V e g a . 

D A n . 

Capitulo 1 .* 

Artículo l . ° á o n data reales vello» 
satisfechos por obliga
ciones del Consejo pro
vincial. . . . . . 

Artículo 2.° ídem por gastos de e l ec 
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por comisiones e s 
peciales. . . . . 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente . . 

Capitulo 2.° 

Articulo 1.° Ídem por obligaciones 
del Instituto de se 
gunda enseñanza. 

Articulo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° Ídem por las de la fi¡i-
blioleca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por lasdel Museo. 
Articulo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6.° ídem por las de Socie
dades económinas 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se 
cretaría 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas, . . . 

Capitulo 4 .* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción] 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 

Capítulos' C m p f é S l Í t C - • , 

ídem por corrección pú
blica 

PERSONAL. 

1 . 0 0 8 , 1 4 

MATERIAL. 

704 

TOTAL. 

704 

135.994,6? Í35.002,tf 

I 
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¿W/w/o 6.* 
— 

ídem por Jos deoonser-
vacion y fomento de 
los montes. . . . 

Capítulo 7.° 

Artículo i .* ídem por ios haberes 
de médicos directores 
de baños 

¿rlículo 2.° ídem por Bagajes . . 
Artículo 5 * ídem por Botetm Vfi-

ctal 
artículo 4.* Jdem por recqnocimicu-: 

to ae quintos . . . 
¿rticuio 5 . a ídem por suscriríones. 
artículo 6.° Ídem por intereses y 

amortización delfcní-

Capitulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
XMmstrucéion de w i -
minoá vecinales, 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9.* 

ídem por gastos Impre-j 
vistos á saber; 

Por 
.Por 

impresiones. 
or 

Por 

'i 

' M A T E M A L . 

t»6.7i>5,l<W 

' oailduq 

(i rat 

TOTAL. 

16.7oo,l-i 

13.5J4.fiB 13.514.66 

CapítuioiO. 

RESULTAS POR APIGIO.N PE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES, , \ '• 

*or _ , u , . . i . . . . . 

Por suplementos. 

Total data rs. vn. 

. . m u , 

•' 

7000 7000 

SESTA SECCIÓN, 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación nüm. 201 de orden. 

Los individuos que á contiuuacion se 
espresan, acreee.dores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de 1a Deuda, de diez á tres e» ios 
(lias no feriados, a recoger los créditos 
di- dicha Deuda que se han emitido á 
'virtud de las liquidaciones practicadas 
•por tes respectivas oficinas-, en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredHesu personalidad, para lo cual 
habrán de aanifes tar el número d e sa
lida de sus respectivas liquidaciones. 

húmero de 
salida de 
tas liqui-

•dacieríefi. 
• ' i i i 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 

56 D. Vicente López. 
110.685 D. Agustín Crespo Casteinon. 

86 D. Andrés Solar. 
Madrid iñ de enero de 186o.—El 

Secretario, Manuel A- Ulibarrí.— V . 0 B . 0 

—El Director general Presidente, José 
G. Barzanaüána. 

. 372.754,08 ' 

345 .708 ,64 

9tl v Or.I ,ohtB3itdiJfj t 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data . . 

5 .5 19.906 
845 .708 ,6* 

Existencia para el siguiente mes, rs.vn. . 5 .274 .197,56 

De forma que importando el cargo 5.819.906 r s . , y la data 345 .708 ,64 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 5.274.197,30 r e a 
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de se t iembre. 

CLASIFICACIÓN. 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1«62 • 
JEu la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En ta misma para atenciones provinciales. . . . . 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

Total existencia 

3.060.793,15 

1.765.867,95 

449.626,28 

Madrid 7 de febrero de 1865 .—El Depositario, Jos© López Cordón.—Está con 
forme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler.—V.° B.°—El (¡ouernador, J . Gutier 
re» de U Vega. 

Lo que se publica por medio de este periódico jen cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3 . a de la Real órAen Tle^S de enero de 1852.—Madrid 8 de febrero 
te 1885. - V * B^—El Gobernador. 

PROVIDENCIAS JtfDWM_£S* 

Jusgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas,Comenda
dor de la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital , refrendada por el Escribano do 
número don Ignacio Palomar, y dictada 
á esorilo presentido por don Miguel Her
nando y Carrasco, vecino de esta corte, 
.propietario, de estado viudo y de setenta 
y un anos de edad, dueño de la casa oj
ia en ¡a misma y su tercer cuartel, calle 
del 'Oso. con accesorias a la del Mesón 
de Paredes, señalada por la primera con 
los números 3 0 antiguo, 1 moderno, y 
por la segunda con el 51 antiguo, 42 
moderno, manzana 66. que linda por la 
calle del Oso y mano derecha con la ca 
sa r . Ú M i . 3 moderno, propia de ta viuda 
dé don Mauricio José de los Mártires, por 
la izquierda y calle del Mesón de Pare
des, con la casa número 4* nuevo de don 
Antonio Moreno, y por el testero con ca
sa núm. 46 de dicha calle de Mesón de 
Paredes, perteneciente á don Juan Mar
tínez, la que adquirió por compra que de 
ella hizo á don .Manuel Merino por sí y 
en representación de sos hijos menores 
don Fermín, don Matías y dona Maria
na, y á don Antonio Herrero en concep
to de defensor de su otro hijo ausente 
don Yalentin, según escritura oíorguda 
ante el Escribano de número de esta v i 
lla don Basilio Mai ia de Arauna en 25 
de diciembre de 1847, de la que se tomó 
razón en la antigua contaduría de hipo
tecas, con fecha 12 de enero de 1848, y 
le fué adjudicada en pago oe su haber 
por mitad de gananciales en la partición 
de los bieaes quedados á la defunción de 
SUL esposa doúa Tomasa Guztnaa y Man
rique por escritura de 14 de julio de 
.1862, ante el Escribano don Luis Gon
zález Martínez, de que también se tomó 
razón en o de agosto siguiente; se cita y 
emplaza, por no ser conocidas del recur
rente, ni saber por consiguiente su pa 
radero, á «uantas personas se crean con 

derecho á los gravámenes ú obligacio
nes que se espresarán, existentes sobre 
la casa deslindada, para que en el i é r -
míno de 60 días puedan deducir las a c 
ciones que les correspondan; bajo aperci 
oimiento que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar, y- cuyas 
obligaciones, según certificación espedida 
por el señor Registrador de la propiedad 
de esta corle, son las siguientes: 

Una constituida en la escritura otor
gada eu 1'» de julio de 1784 ante el Es 
cribano dé S. M. don Domingo Rodríguez, 
de que se tomó razón en la antigua Con
taduría de Hipotecas con fecha 28 del 
mismo mes, por la que don Julián \ a -
leritón Ruiz hipotecó la relaciona»'a casa, 
á 1a seguridad del pago de la suma de 
23 .600 r s . qu . recibió de don Bernardo 
Herw*t); y otra constituida igualmente 
en escritura otorgada en 8 de abril de 
17*9, ante el Escribano don Vicente i>f>-
gue.ru Diaz, de que también se tomó ra-
zon en i \ del propio mes, por la que el 
mismo don Julián Valentín Ruiz y doña 
Josefa Antonia de la Foente, su mujer, 
hipotecaron ia rtepetida casa, al pago de 
10 .060 rs . vn. á don José Trevioo por 
género recibidos del mismo. 

Madrid 10 de febrero de 1865.—Ig
nacio iPatomar.—1000. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

En virtud do providencia del sí-ñor 
don Emilio Bravo. Magistrado de audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital , r e 
frendada del infrascrito Escribano sinsti 
tuto del doctor don Claudio Sanz y Barea, 
n instancia de los señores don Santos de 
\ti Mata y don Gregorio Zabalza, síndicos 
del concurso de acreedores del Pósito de 
Malr id, se sacan á pública subasta di«-
fereles efectos ó titiles para la fabricación 
depan que han sido tasados judicialmen
te en l a cantidad de i l .680 r s . , 50 cén
timos, estando señalado para su remate el 
18 descorriente mes . á la una de su tar 
de, en la audiencia de dicho Juzgado, si* 
ta en el piso bajo de la territorial. 

Las personas oue quieran interesarse 
en la subasta, pueden examinar los efec
tos en la cas» conocida por «Pósito de 
MaóVíd.» donde se encuentran deposita
dos, y enterarse del pormenor de la tasa
ción en la escribanía del actuario, sitúa* 
da en la plazuela del Ángel, núm. 1 5 , 
cuarto bajo, todos los dias no feriados, 
hasta el del remate, de una á tres de la 
tardo. 

Madrid 4 de febrero de 1865 .—Fran
cisco Fernandez de la Torre .—1002. 

Juzgado üe primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por providencia del señor don Ricar
do Chacón, Magistrado de Audiencia de 
pro\i;»c¡a y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escr i -
cribano d o Miguel del Castillo y Alba, 
se sacan á pública subasta las tincas si
guientes: 

Una casa-cortijo, sita en término de la 
villa de Lanjaron. de cabida de 5 fane
gas, con olivos v algunos frutales de rie
go, que linda por Levante, Mayorazgo de 
Calvache, Poniente herederos de Manuel 
Giménez. Norte ei Barranco de Mezque-
sina, y Medio-día con dicho mayorazgo 
de Caívache, retasado eu l s . 5 0 0 r s . 

Otra sita en el mismo término, cono
cida por el Asa del Olivo, de cabida 8 
fanegas de tierra de riego, con árboles 
que la arraigan, y linda por Levante con 
tierra de Juan de San, por Poniente con 
tierras de Manuel Gallego, Norte con tier
r a s de Francisco Bueno, v por Saliente, 
con tierras de Salvador y Antonio Gu
tiérrez, retasada eo 7745 r s . 

Una casa principal. Posada, conocida 
con el n o n i bre de San Rafael, con un 
huerto contiguo, sito en el espresado 
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pueblo, barrio de la Puente, retasada en 
s.V<6« r s . ' 

Y para su remate está señalado el (lia 
15 de marzo próximí) venidero, á las do-
CR del medio día: quiim quisiere hacer 
po'stuia, acuda ante dicho señor Jíiéz y 
citada escribanía; debiendo advenirse 
que no se admitirá postura ipm no cubra 
las dos terceras partes de su retasa. 

Madrid 7 de febrero de 1865. - C a s t i 
l lo .— 1005. 

con el corral de la casa do Santiago, la 
cual ha sido tasada en la cantidad de 
1400 r s . , y ha sido embargada a Juan 
Achaques Pena, en causa criminal quese 
ha seguido por esté juzga lo; cuya ven-
la se ha acordado en la misma para el 
pago de las costas en que, ha sido conde
na lo. Lo que se hace público para losque 
quieran interesarse en dicha subasta. 

Dado en Alcalá de IIhonres á 6 de fe
brero de 1865.—Nicolás de Haedo.—K| 
Escribano actuario, Hilario de la Hiva. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares 

Don Nicolás de II íedo y San Juan, Juez 
de primera instancia de Alcalá de He
nares y su part ido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por la escribanía del a c 
tuario que ¿la íé, se siguen autos á ins
tancia del Procurador don Justo Alonso 
de la Faz. con poder baslanle de don Ca
yetano Galban y Candela, por su propio 
derecho, y en representación del de su 
esposa dona Bernarda Leona de la Ce
bada, vecinos de Madrid, sobre adquirir 
la posesión de una casa, sita en la calle 
Mayor de esta ciudad, señalada con el 
número 60; y en cuyos autos, en vista d i 
los documentos presentados, se acordó 
dar la posesión solicitada por el siguien
te auto: 

Resultando de los documentos presen
tados que Reroarda / Leona de la Cabada. 
adquirió porherenci i de su hermano José 
María-de la Cabada la mitad de la casa 
que se espresa, y que su esposo (loa Ca« 
yelano tíalban y Candela compró en 25 
de-noviembre de 1S64 la o ra mitad de 
la casa, sita en esta ciudad y sa calle 
Mayor, señalada con el número 60. sien
d o ambos tilulos bastantes con arreglo á 
la ley para adquirir el señorío y posesión 
de la espresada casa, sb Gloria la pose
sión que se pide, la cual le dará uno de 
los alguaciles del Juzgado á quien se da 
comisión y por ante el Escribano a d u a 
n o con tal que no se posea por otro á tí 
lulo de dueño ó usufructuario, hacién
dose á los inquiiiaos las intimaciones pre
venidas en el ar t . 698.de la ley de lín 
juiciamieuto civil, y cumplido todo, dése 
cuenta . 

El señor don Nicolás de i íaedo, Juez 
de primera instancia de Alcalá de llena 
res. lo mandó y firma á 24 de enero de 
1865, doy fé.—Nicolás de Haedo.—Ui 
lari«i de la Riva. % 

Cuya posesión ha sido dada y tomada 
quieta y pacífic unenle por el don Caye
tano tíalban y Candela en 51 del espre
sado enero último; y con el fío de que 
dicho acto llegue a noticia del público, 
he acordado se publique el indicado au
to por edictos en esta ciudad y Boletín 
Oficial, de esta provincia, para que los 

• que se crean con derecho á reclamar 
contra la posesión dada al don Cayetano, 
lo hagan en forma legal en el término 
preciso de sesenta dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín 
indicado. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de fe
brero de 1865.—Nicolás de naedo .—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente hago saber: Que para 
el (lia 5 de marzo próximo y hora de once 
á doce de su mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
para el remate de una casa, sita en la 
villa de Ajalvi rysu calle de la Paloma, 
señalada con el número 5, qne consta de 
plañía baja, distribuida en portal, un 
cuarto dormitorio, cocina, cuadra, y cor
ral sin tapias, lindante por la derecha 
con corrales de Leandro (iallego. casa 
del curato, por la izquierda con casa de 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglcsias. 

Don Francisco de Paula Cimentes. Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido con categoría de término y en 
comisión, etc. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Francisco Sánchez, tratante en ca
ballerías, cuya vecindad, estado, edad, 
residencia y paradero actual se ignoran, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en esle Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan eu la causa que 
se ioslruvo por robo de un caballo:de la 
propiedad de don Felipe BernaUlo de Qui 
ros, vecino de Robledo de Chávela; bajo 
apercibimiento que. de n o verificarlo, se 
entenderán las diligencias con los .estra
dos del tribunal y le parará:¡el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en ;>an Martin de Valdeigtesias 
á 7 de lebrero de 1865.—Francisco de 
Paula ('ifuenles.—Por mauüado d e S . S.. 
José Romero y Albacete!' : 

Don Francíseode Paula. Cifuonles, Juez 
de p r imera instancia de esla villa y 
su partido, con categoría de término y 
en comisión etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José. Yila Pión, natural de San 
Pedro de Santa Comba, barrió de San 
tiago de Rúenle, provincia de, la Canina, 
soltero, jornalero, de edad de 15 anos, 
para que en el termino de nueve dias 
comparezca en esle Juzgado á conle>tar 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por lesiones á Domingo 
Perrero Gircía ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 9 de febrero de 1865.—Francisco de 
Paula Cifuenles.—Por mandado de S/ST 
José Romero y Albacete. 

AYUNTAMIENTOS, 

término de veinte dias. relaciones juradas 
de la variación que hayan esperímentado 
en su riqueza desde ebanmpróximo pasan
d o ; pues de no.hacerlo asi les paxarJL 
perjuicio. Se advierte que para cumplir 
con lo dispuesto en la circular de la Di
rección general de Contribuciones, su fe
cha 16 de abril de 1861, no se verificará 
ninguna traslación de dominio sin que 
previamente hagan constar los Interesa
dos por los respectivos documentos que 
estos han sido presentados en el Registro 
de la Propiedad y que se han satisfecho 
los derechos en los casos íjue proceda. 

Arganda 9 de febrero de 1865.—Joa
quín Francisco Mejorada. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento pafa celebrar en público 
remate la subasta de lenas para carbo
neo del quinto tranzón llamaih Canales, 
en esta Dehesa boyal, está señalado para 
celebrar la m i s a n el domingo Id del 
présenle mes de febrero», y. horas de diez 
á doce dé su mañana, en esla casa con -
sislorial. previa senai de campana bajo 
del presupuesto ó pliego de condiciones 
formado al efecto por los señores em
pleados del ramo. 

Lo que se hace público para conocí 
miento de los licitadores. 

Rraojos 5 de febrero de 1865.—El 
Alcalde, Tomás Sedaño.—P. S. M., E u -
genjp Iiarba, Sec re t a r io^ , 

Alcaldía constitucional de Vicalvaro. 

I'.wa la subasta del aprovechamiento 
de pastos do los prados Largo-ra so y 
Egido de la Torre de estos propios, se ha 
señalado el di * 12 del actual, á las once 
de su mañana, en esla Sala capitular, 
bajo el tipo y condic ones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria del Ayun 
laúdenlo. 

V cal varo 5 de febrero de 1865.—El 
Alcalde Constitucional, Miguel Sevillaao. 

ll(JAL0U-n0RRS6WtfiiNT0 1>E MAl.HlD. 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta !o siguiente: 

Judías, de 26 á 54 r s . arroba, y de io¿ 
14 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de g 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs . arroba y de 20 a ^ 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 112 á 7 i | 2 rs. arroba v do 

2 112 á 5 112 cuartos libra. 

Precios de granos el mercado de ho^ 

Cebada de 28 á 51 r s . fag. 
Algarroba, de 29 á 52 rs. id- , 
Trigo vendido. . . . . . . 662 
Quedan por vender » 

Precio máximo, . . ,50 
ídem mínimo 44 
Ídem medio 47 ,36 

Madrid 12 de febrero de 1865.—I? 
Alcahíe-Corregidor, Conde de Relascoaiu. 

'A 

BOLSA DE MADRID, 

Itf» iniio oiifxiíj?.iou o\mn 
Zotkacion del 11 de febrero de 1865 

líts tres de la tarde. 

F O N D O S s komSÍJ finfci0 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado 4 3 - 3 5 . 

ídem del 5 por 100 diferido publi
cado, 40 -50 . 

Deuda del persona l , nq publicado, 
21-15 p')mT«^ra^/íoq moni r 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de a 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, id . , 9 2 - 0 0 % . 

Acciones de carreteras,- emisión de 
1.° de abril de 1850, do á 4000 r s . idtro 
00 áOO. 

Ídem de á 2000 r s . , id. , ' 0 0 - 0 0 ^ > 
ídem de 1.° de julio de 1851;* de á 

2000 rs\ , ' r io públicMJ'WAp™'» ? ^ . n « i l 
ídem de 51 de'ágosto de 1852, de a 

2000 r s . id. 00 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 17* o*e 

julio de 1858, idem 80-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-

Ácciones del Banco de España, 
publicado, 150 y 120. 

DO 

- - , | — | .. . ~ . .. v- . .... <.-<i UV/' 
Santiago íAntequera, y por la espalda 

Alcaldía constitucional de Vicalvaro. 

Con la autorización compelonte, se su
basta la construcción y colocación,de un 
relé de torre en la parroquial de esta vi
lla, bajo el tipo y condiciones quese ha
llan de manifiesto en la secrelaría de es
te Ayuntamiento, y para cuyo íiclo se 
señala el dia 12 de marzo próximo, á las 
once de su mañana, en esla sala capi
tular. 

Vicalvaro 9 de febrero de 1865.—El 
Alcalde constitucional ¡uterino^ Antonio 
Gómez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro Balonga, Secre tar io . 

Alcaldía constitucional de Arganda del Rey. 
Don Joaquín Riaza Mejorada, Alcalde 

constitucional de esla villa de Argan-
d i del Rey. 

Hago saber: Que para confeccionar el 
apéndice al amillaramienlo de la rique
za contributiva de inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha de preceder al repar
timiento d e la misma para el ano econó
mico inmodialo correspondiente á este 
distrito municipal, se hace indispensable 
que todos los propietarios, colonos y ga
naderos, presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento, y en el improrogable 

Entrado por las puertas enefdta de hoy, 

10.718 fanegas'de trigo. 
\ m arrobas de fariña de 
0004 a r r o b a s , ^ carpen. 

. 126 vacas, que componen ¿8.349 
libras de peso. 

327 carneros, que hacen 6701 li
bras de id. 

188 cerdos degollados ¿0ftj3)fi£ 
hacen 4 2 . 2 5 i id. id. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
•menor en el dia de hoy. 

Carne de .vaca,, de 20 á 24 eua'Htfe HBftf 
ídem de c a r n e r n , , , f l é , , 2 0 á 24 cuartos 

Ai 

CAMBIOS. 
.omitió I*» e J i c q m l 

Londres á 90 dias fecha, 48 60 p. 
París á 8 días visla, 5 ,02. 

ibra. - c o q ' / I oí» 4 
ídem de ternera,.de,9 (0 á 98 r s . arroba, 

y de 4$ á 51 cuartos libra, 
espojos de cerdo, de 1S á 20 cuartos. 

Tocino añejo, de 84- á 88 rs. arroba, v 
de 50 4 5 2 cuartos libra. 

i d e n L J Í i e s i . o , ^ a 2 ! ^ libra.- • 

. . . IRTE N l ^ O F I Í ' I U . ' 
s J o i í n r.l fl'j OflÍBO 'nj.d /iri! iiup olí 

A N U N C I O S . 

LA REINA DE LAS FLORES. 

Zarzue la e n d o s a c t o s , or ig ina l y en 
v e r s o . 

I 
a y l c i o n 

ui ' ) M «3 

En canal ayer 79 á 80 r s . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón do 150 H * rs'.'. arroba, v do 51 

1 B , W ' 6 0 cuá'rfos libra: 1 **rr .0 • / - r.19 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
' Aceité: íle ' M y WW. arroba, v de 18 

S 20 cuartos libra: 
Vino, de 40 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, dé 42 62 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 

funda edición de lujo. 

El produelo de la venia de ejemplares 
de esla ubra se destina al socorro de las 

• desgracias ocasionadas por la inundación 
en' ja'provincia de Valencia. 

Único punió de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle,de Carretas, número 
9; Se-remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal, númeio 15 , entresuelo, 
5 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospecto 
que se dá gratis en la espresada lib/ería 

^ C u e s t a . 

KPITOR, O. JUAK AKTOMO (UnciA. 

[mp. Hel mismo, calle del Almirante, «tí»» 

MADRID: tS«5 
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